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La declaración del Grupo de Contacto Internacional
(GCI) sobre Venezuela adoptada en Montevideo: una
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El 7 de febrero pasado, el denominado “Grupo de Contacto Internacional (GCI)” adoptó una
primera  declaración  sobre  Venezuela.  Pocamente  divulgado  en  medios  de  prensa
internacional, su contenido evidencia un nuevo esfuerzo diplomático, promovido esta vez
por  la  Unión Europea (UE),  en aras  de encontrar  alguna salida  al  impasse en el  que
pareciera mantenerse la profunda crisis política en Venezuela. El tono de esta declaración
conjunta  difiere  sensiblemente  del  de  otros  comunicados  conjuntos  o  resoluciones  sobre
Venezuela  leídos  en  los  últimos  meses.

El Grupo de Contacto Internacional (GCI)

Se trata de una iniciativa desplegada por la diplomacia europea a la que se han sumado
Bolivia,  Costa  Rica,  Ecuador  y  México  en América  Latina,  en  aras  de encontrar  algun
mecanismo de acompañamiento en Venezuela que permita una salida negociada a la crisis
que ahí  se vive:  como bien es sabido,  el  mes de enero del  2019 ha visto agudizarse
significativamente  la  crisis  política  que  azota  a  Venezuela  desde  varios  años,  al  haber
iniciado formalmente su segundo mandato por 6 años el Presidente Nicolás Maduro (10 de
enero) y al haberse proclamado “Presidente encargado de Venezuela” Juan Guaidó, actual
Presidente de la Asamblea Nacional, el pasado 23 de enero.
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Foto de la Representante de la Unión Europea en materia de Política Exterior con el
Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica durante la cita en Montevideo convocada
por el GCI. Foto extraída de nota de prensa de Informa-tico titulada “Más países apoyan
salida pacífica, política y diplomática a la crisis venezolana”

Desde el punto de vista diplomático, puede resultar extremadamente aventurado intentar
mediar en una crisis en la que algunos se han inclinado por reconocer como legítima a una u
otra autoridad venezolana. Este nuevo esfuerzo busca encaminar un proceso pese a este
delicado escollo, incorporando, además de la UE, a varios Estados de América Latina que,
con  excepción  de  Costa  Rica,  mantienen  incólumes  sus  vínculos  oficiales  con  las
autoridades lideradas por el Presidente Nicolás Maduro, o que han optado recientemente
por replantear su posición con relación a Venezuela (caso de México). En el caso de Estados
miembros de la UE, el octeto escogido incluye la disonante Italia (cuya posición impidió la
adopción de una posición común el 4 de febrero pasado: véase notade la agencia Reuters
titulado “Italy blocks EU statement on recognizing Venezuela’s Guaido: sources“).

Nótese  que el  “Mecanismo de Montevideo sobre  Venezuela”  (véase comunicado oficial  de
México sobre esta propuesta en 4 etapas) inicialmente ideado por México, Uruguay y varios
Estados caribeños también coïncidió pocas horas antes de la reunión del GCI en la capital
uruguaya:  véase  nota  de  El  Pais  (Uruguay)  sobre  esta  iniciativa  que dio  lugar  a  una
conferencia de prensa de los cancilleres de México y Uruguay el pasado 6 de febrero. Se
trata de un mecanismo que posiblemente mantenga vigencia, en particular si el proceso
iniciado  por  el  GCI  encuentra  algún  tipo  de  dificultad  y  se  debe  afianzar.  Solicitada  con
relación a este otro esfuerzo impulsado por México y Uruguay durante una conferencia de
prensa, la vocera de la UE expresó con respecto al Mecanismo de Montevideo que:

” They are not incompatible with each other. On the contrary, we have discussed ways in
which the two can converge towards the aim of having a peaceful, democratic outcome of
this crisis, but the composition, the objective and the life of the two initiatives is different.
Uruguay is the link – Montevideo is the physical link – to these two initiatives that remain

https://www.reuters.com/article/us-venezuela-politics-europe-eu/italy-blocks-eu-statement-on-recognizing-venezuelas-guaido-sources-idUSKCN1PT1G2
https://www.gob.mx/sre/articulos/mexico-uruguay-y-paises-de-la-comunidad-del-caribe-presentan-mecanismo-de-montevideo-189799?idiom=es
https://www.elpais.com.uy/informacion/politica/canciller-mexicano-uruguay-reunio-vazquez-nin-novoa.html
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distinct”

(Véase texto completo de sus declaraciones a la prensa con fecha del mismo 7 de febrero
del 2019).

Declaraciones previas a la del GCI

Esta  primera  declaración  conjunta  del  GCI  fue  precedida  por  otra  declaración  del
denominado “Grupo de Lima“, adoptada el 4 de febrero en Ottawa (véase nota nuestra al
respecto). Como bien se sabe, este grupo reúne desde el 2017 a Estados del hemisferio
americano partidarios de mantener un tono confrontativo con el  Presidente venezolano
Nicolás  Maduro:  entre  sus  más  entusiastas  integrantes  figuran  Argentina,  Canadá,
Colombia, Chile, Paraguay y Perú. En la reunión de Ottawa, los integrantes del “Grupo de
Lima” consideraron útil (y oportuno) integrar en sus futuras reuniones a las autoridades
venezolanas que consideran legítimas, al acordar que:

“2. Acogen con gran satisfacción la solicitud del  Presidente Encargado Juan Guaidó de
incorporar al legítimo gobierno de Venezuela al Grupo de Lima y le dan la bienvenida“.

(punto 2 de la Declaración de Ottawa adoptada el 4 de febrero por los siguientes Estados
miembros del “Grupo de Lima“: Argentina, Brasil,  Canadá, Chile,  Colombia, Costa Rica,
Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay y Perú).

Es preciso recordar que el 26 de enero, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas celebró
una larga sesión sabatina sobre Venezuela, por más de 4 horas y media, en la que se pudo
apreciar cuán dividida se mantiene la comunidad internacional sobre la crisis institucional
que se vive en Venezuela. La inusual duración de esta sesión se debió al hecho que, además
de  los  15  integrantes  del  Consejo  de  Seguridad,  21  Estados  del  hemisferio  quisieron
participar para dar a conocer su parecer: véase al respecto breve nota nuestra publicada en
el sitio especializado de DIPúblico.

En América Latina como tal, las divisiones también son evidentes y la región ha quedado
desdibujada como pocas veces en su historia reciente. Cabe precisar que, desde diciembre
del  2018,  México  ya  no  suscribe  las  declaraciones  del  “Grupo  de  Lima”  y  se  puede
considerar que ya no es parte del mismo: se trata de una importante baja, al tratarse de
uno de sus principales impulsores desde su creación en el 2017, a raíz precisamente de la
Asamblea  General  de  la  Organización  de  Estados  Americanos  (OEA)  celebrada  en  su
territorio (Cancún) en la que la diplomacia de Venezuela logró evitar la adopción de una
resolución en su contra por parte de este órgano interamericano (obligando a México a
retirar  in  extremis  la  resolución  propuesta  en  la  misma tarde  del  21  de  junio:  véase
breve  nota  nuestra  sobre  este  epidosio  pocamente  analizado).  El  hecho  que  los  dos
integrantes del Caribe anglófono (Guyana y Santa Lucía) que integran el “Grupo de Lima” no
suscribieran la declaración de Ottawa del pasado 4 de febrero también puede reflejar algún
tipo de divergencias en el seno de este grupo.

En el marco interamericano, cabe señalar la adopción, el 10 de enero del 2019, de una
resolución por parte del Consejo Permanente de la OEA sobre Venezuela, con 19 votos a
favor (de 34 votos) y la abstención de El Salvador, México y Uruguay: véase al respecto
breve nota  nuestra,  que reproduce el  texto  de  dicha resolución  y  el  detalle  del  voto
obtenido.

https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/57794/remarks-high-representativevice-president-federica-mogherini-press-conference-following-first_en
http://derechointernacionalcr.blogspot.com/2019/02/decalracion-del-grupo-de-lima-sobre.html
https://www.dipublico.org/111446/reunion-del-consejo-de-seguridad-de-naciones-unidas-sobre-situacion-en-venezuela/
https://derechointernacionalcr.blogspot.com/2017/06/venezuela-ultimo-intento-en-el-marco-de.html
http://derechointernacionalcr.blogspot.com/2019/01/consejo-permanente-de-oea-adopta.html
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El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, en el ojo del huracán

La declaración del GCI como tal

El texto de la declaración final adoptada por el GCI en Montevideo el pasado 7 de febrero no
contó con el apoyo de Bolivia … ni de México. Su contenido se reproduce a continuación tal
como difundido por la diplomacia española (véase enlace oficial) se lee como sigue:

07/02/2019

“Conscientes de la severidad de la crisis actual en Venezuela y de su impacto en la región y
profundamente preocupados por la difícil  situación de su pueblo, el Grupo de Contacto
Internacional (GCI) sobre Venezuela mantuvo su primera reunión en Montevideo el día 7 de
febrero de 2019.

El GCI apunta a forjar un abordaje internacional común para apoyar una resolución pacífica,
política, democrática y propiamente venezolana de la crisis excluyendo el uso de la fuerza a
través  de  elecciones  presidenciales  libres,  transparentes  y  creíbles,  de  acuerdo  a  la
Constitución venezolana.

Para  que  Venezuela  pueda  superar  la  presente  crisis,  es  crucial  restaurar  la  plena
democracia, el estado de derecho, la separación de poderes y el respeto por el mandato
constitucional de las instituciones del país, más particularmente la democráticamente electa
Asamblea Nacional.

El  GCI destaca que las libertades fundamentales y los derechos humanos de todos los
venezolanos deben ser respetadas. Deplora los muertos y heridos causados por el excesivo
uso de la fuerza y subraya que el uso de la violencia no es nunca una solución.

En su primera reunión, el Grupo analizó la situación del país y discutió sobre cómo podría
ayudar  para encontrar  un camino pacífico que pueda conducir  a  la  celebración de nuevas
elecciones presidenciales con todas las condiciones y garantías necesarias en conformidad
con la Constitución, como fuera establecido en los términos de referencia del GCI.

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/Comunicados/Paginas/2019_COMUNICADOS/20190207_COMU026.aspx
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El GCI también reconoce la crisis humanitaria que se continúa profundizando día tras día,
afectando a millones de venezolanos. El Grupo expresó su compromiso de desplegar más
asistencia en áreas de necesidad y coordinar su entrega en conjunto con el Representante
Especial de la ACNUR/OIM, Sr. Eduardo Stein.

Para dicho fin,  el  GCI,  a  través de sus co-presidentes de esta reunión,  procederán con los
contactos  necesarios  con  los  actores  venezolanos  relevantes  así  como con  los  socios
regionales e internacionales con el objetivo de: I) establecer las garantías necesarias para
un proceso electoral creíble, en el menor tiempo posible, II) permitir la entrega urgente de
asistencia de acuerdo a los principios internacionales de ayuda humanitaria.

A efectos de implementar ambas metas, el Grupo enviará una misión técnica al país.

El GCI convocará nuevamente una reunión a nivel ministerial a comienzos del mes de marzo
para analizar el desarrollo.

La declaración ha sido acordada por los siguientes miembros del Grupo Internacional de
Contacto: Uruguay, Unión Europea, Costa Rica, Ecuador, España, Italia, Portugal, Suecia,
Alemania, Francia, Países Bajos, Reino Unido.”

Tal  y  como  se  puede  apreciar,  el  tono  de  esta  declaración  difiere  sensiblemente  del  que
usualmente se aprecia en las del autodenominado “Grupo de Lima” desde mediados del
2017, priorizando el GCI entre sus objetivos el establecimiento de garantías para un futuro
“proceso electoral creíble” en Venezuela. La ausencia de toda mención explícita al carácter
legítimo o ilegítimo de las autoridades en Venezuela es otro aspecto a tomar en cuenta:
posiblemente explique la ausencia de reacción formal por parte del aparato diplomático
venezolano  (mediante  algún  comunicado  de  prensa)  a  esta  declaración  del  GCI.  Una
primera forma de señal que pasó desapercibida para muchos y que, en nuestra opinión,
merece una mención.

Nótese que el único Estado que participa en el “Grupo de Lima” y a la vez en el GCI es Costa
Rica.

A modo de conclusión

Esta primera declaración del GCI permite canalizar los esfuerzos internacionales en aras de
intentar mediar en la crisis  venezolana,  y abrir  un espacio para la diplomacia,  el  cual
pareciera haberse cerrado en el  marco de la OEA: una organización regional  a la que
Venezuela dejará oficialmente de ser Estado Miembro en abril del 2019 (al materializarse la
denuncia de la Carta de la OEA presentada formalmente por Venezuela en abril del 2017).
Cabe destacar  que,  a  diferencia de su homólogo en la  OEA,  el  Secretario  General  de
Naciones Unidas mantiene de igual forma, pero de manera separada al GCI, su disposición
ofreciendo  sus  buenos  oficios  para  lograr  resolver  la  crisis  que  se  vive  en  Venezuela
(véase  comunicado  oficial  del  4  de  febrero  del  2019).

En  el  marco  subregional,  la  Comunidad de  Estados  del  Caribe  (CARICOM)  también se
expresó en términos similares desde Nueva York (véase declaracion oficial del 31 de enero
del 2019).

Con relación a la Comunidad de Estados de América Latina y del Caribe (CELAC), desde que
inició este 2019 no se ha pronunciado sobre la crisis  en Venezuela.  Bolivia asumió la
Presidencia Pro Tempore de esta entidad a mediados del mes de enero.

https://news.un.org/es/story/2019/02/1450501
https://today.caricom.org/2019/01/31/statement-on-second-day-of-visit-to-the-un-by-delegation-of-caricom-member-states/
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Por su parte, el Estado del Vaticano, cuyo delegado asistió a la toma de posesión de Nicolás
Maduro el  pasado 10 de enero,  también está intensificando sus esfuerzos diplomáticos en
aras de lograr una salida negociada en Venezuela.

Tal y como se puede observar, son varios los intentos diplomáticos desplegados y es muy
posible que la UE deba aceptar coordinar sus esfuerzos con el de otras entidades regionales
para lograr sus objetivos en Venezuela.

Nicolas Boeglin

La fuente original de este artículo es Globalización
Derechos de autor © Prof Nicolas Boeglin, Globalización, 2019

Comentario sobre artículos de Globalización en nuestra página de Facebook
Conviértase en miembro de Globalización

Artículos de: Prof Nicolas
Boeglin

Disclaimer: The contents of this article are of sole responsibility of the author(s). The Centre for Research on Globalization will
not be responsible for any inaccurate or incorrect statement in this article. The Center of Research on Globalization grants
permission to cross-post original Global Research articles on community internet sites as long as the text & title are not
modified. The source and the author's copyright must be displayed. For publication of Global Research articles in print or other
forms including commercial internet sites, contact: publications@globalresearch.ca
www.globalresearch.ca contains copyrighted material the use of which has not always been specifically authorized by the
copyright owner. We are making such material available to our readers under the provisions of "fair use" in an effort to advance
a better understanding of political, economic and social issues. The material on this site is distributed without profit to those
who have expressed a prior interest in receiving it for research and educational purposes. If you wish to use copyrighted
material for purposes other than "fair use" you must request permission from the copyright owner.
For media inquiries: publications@globalresearch.ca

https://www.globalizacion.ca/author/nicolas-boeglin/
https://www.facebook.com/GlobalResearchCRG
https://store.globalresearch.ca/member/
https://www.globalizacion.ca/author/nicolas-boeglin/
https://www.globalizacion.ca/author/nicolas-boeglin/
mailto:publications@globalresearch.ca
http://www.globalresearch.ca
mailto:publications@globalresearch.ca

